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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 3
Lucena

Núm. 3.572/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción Nº 3 de la Seguridad Social, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta Ad-

ministración de la Seguridad Social, se ha dictado resolución de

fecha 11-03-2010, por la que se le ha desistido en su solicitud de

baja de fecha 26/01/2010, en el Régimen Especial de Trabajado-

res Autónomos de la Seguridad Social, respecto al trabajador D.

Juan Manuel Roldan Barrera, con número de Afil iación

080248943957, estando a disposición del interesado, en esta Ad-

ministración, el expediente con la información completa.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley

treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Común (Boletín Oficial del Estado del día 27).

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta Resolución sin que se

hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Ad-

ministrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-

cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al in-

teresado/s

Lucena 29 de marzo de 2010.-El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.
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